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SONLA ROCA DE BOUSER,
SUPERINTENDENTE. DE COMPAÑIAS, ENCARZADA ASDIANES RESOLUCION .

" U*- ADE-86221 DE 11DE vULIO DE 1986, DE LA SEÑORA SUPERIN-
TENDRNTEl

CONSIDERANDO:

003 el 16 de junio fe 1996, $e ha otorgado anto
- el Notario PDácino. Segundo del cantón Quito la escrítura
pública. de- aumento de. capital y reforma de -estatutos —'
de “C.A. ECOAPORIANA DE CERAMICA? +

: 0 o qua el doctor GonzaloChiriboga. Cordovez, en

0JUE.14

e su calidad de Presidente y Representante Legal: de la.
- compañía, con el patrocinio del doctor Gonzalo Chiriboga -
Chaves, há solicitado la aprobación de la indicada escritu-
ra pública a cuyo efecto hapresentado. tres copias cortifi-

. cadas'de. la mismas

o QUE er. Departamento de. inspección y Análisis EN
z ha presentado ' el informe favorable NOSC.DRA.584 de 2.

de Junto de 1986;

y quÍ el.Departamónto Jurídico de Compañías Anónimas o
. - y Extranjeras de la Dirección Generalde Derecho Societario '

. mediante memorando N* DJ.CAB.86.376 de 18 de julio de
1986, he emitido informe favorable. para la continuación
édsl trámite, una vez que considera que se hadado cumplio.

: miento a los. requisitos legales respectivos;-..

9 o "la Ley;

RESUELVE

ARTICUTO. PRIMERO.” APROBAR aj. el aumento de tapital
de *C.Ah. ECUATORIANA DE. CERAMICA" porCINCUENTA MILLONES -
DE SUCRES (5/50*000,090,60), Son lo que asciende a TRES--

*

o

3” CIÉNTOS MILLONES DB SUCRES - (8/300'000.000,00) dividido
en * 3'009,000 Pacciones ordinarias y nominatives de (-

y - $8/100,00) de valorcada unas Y, b) la reforma de estatutos
«constante en la referida. escritura pública. o

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Segundo
del: cantón Quito tome nota al margen de la matriz de
la “escritura pública que se aprueba, del: contenido de.
la presente Resolucióny sbiente razón de esta anotación. .

 

-En “ejercicio de las atribuciones que le“confiere

horo?
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'ARÉICULOes A(CERO,DISPONER que, er padibixator Hercantál
-.del. cantón Quitos' a) inscríba la. indicada escritura

- pábiLea Júneo: con la presente Resolséión,- archive uma...
“copiade la: misma. y devuelva .lás restantescon la razón . 09.

o o de la inscripción "que .se ordena? «y,-b) cumpla “con las.o
Ca - Genás preseripciones contenidas enla "Ley. 4e RegÍntxo. o

- ARTICULO. CUARTO.=% DISPONER qué. el” Rotario Sóxto del
cantón Quito añóte al margen de. la matriz de le escritara

o  plblica' de 22 de septiembre de 1960 por la cual se consui-
"huyó la” compañía. "CA. ECUATORIANA DE CERAMICA”, «que. 0.
"ha procegito a aumentar el capital y reformer ss: estafas0
e+ tos,. weñlante la. escxítúra pública que se aprueba:Pa
e: Lo. de presente Renolación y siente:razónde esta anotación,A

 

E
]

o ARTICULO. QUINTO.> DISPONER que ún extractóde la roferián ÓN
cr| eperitura pública se publique,por ina Ve£,q uno mel:
eA los- Giarios de mayor . circulación en Quito, Un ejemplar- EE
Do. A de lapublicación ieberá antregarse a este Despacho.TO

CUMPLIDO. vuelva el oxpedicnts..

Ao . -CÓMONIQUESB:= DADA Y firmada en la Soperintenden=-* - Ñ

e Lade Compañiasen Quita, a 21Jl0. OS
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O o Con,esta fecha. “queda. inscfite la presente Réstilución' bajo elriiméng”

E097 del Registro Industrial, tomo. 18.-Se, de. así cumplimiento-q16.

A 3iepuesta, en la.“misma, «de conformidad 6 lo:estatyJecido' en m1 Decreta:sl 733 de 22,de agosto.mp«pilflicado 6en: el Ry ) oOficial:pro ade.e

   

  


